
ARTÍCULO 44. ESTÍMULOS PARA EL PROCESO DE CAPITALIZACIÓN. Las empresas
podrán definir un régimen de estímulos a través de los cuales los trabajadores puedan participar
del capital de las empresas. Para éstos efectos, las utilidades que sean repartidas a través de
acciones, no serán gravadas con el impuesto a la renta al empleador, hasta el equivalente del 10%
de la utilidad generada.

Las utilidades derivadas de éstas acciones no serán sujetas a impuesto dentro de los 5 años en
que sean transferidas al trabajador y éste conserve su titularidad, ni harán parte de la base para
liquidar cualquier otro impuesto.

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006. El
texto con el nuevo término es el siguiente:> El Gobierno definirá los términos y condiciones en
que las acciones deben permanecer en cabeza de los trabajadores, siendo condición para ser
beneficiario el no devengar más de 200 UVT al momento en que se concrete la participación.
Será condición del proceso el que se respete el principio de igualdad en cuanto a las
oportunidades y condiciones en que se proyecte la operación frente a los trabajadores.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en este inciso en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000
según lo dispuesto en el artículo 50 de la citada ley.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 789 de 2002:

<INCISO 3o> El Gobierno definirá los términos y condiciones en que las acciones deben
permanecer en cabeza de los trabajadores, siendo condición para ser beneficiario el no
devengar más de 10 salarios mínimos legales mensuales al momento en que se concrete la
participación. Será condición del proceso el que se respete el principio de igualdad en cuanto
a las oportunidades y condiciones en que se proyecte la operación frente a los trabajadores.

El Gobierno reglamentará los términos y condiciones adicionales que se requieran para la validez
de esta operación y sus correspondientes efectos tributarios.

ARTÍCULO 45. A partir de la vigencia de la presente Ley, confórmese una Comisión de
Seguimiento y Verificación de las políticas de Generación de Empleo, previstas en la presente
ley, conformada por dos (2) Senadores de la República, dos (2) Representantes a la Cámara,
designadas por las Mesas Directivas de senado y cámara respectivamente, el Ministro de Trabajo
y Seguridad Social, el Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, el
Director del DANE o su delegado y un representante de los trabajadores elegido por las centrales
obreras y un delegado de los empleadores.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La Comisión será nombrada por el término de cuatro (4) años,
a partir de la vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 46. La Comisión de Seguimiento y Verificación de la políticas de generación de



empleo, tendrá las siguientes funciones:

a) Solicitar a todos los sectores empresariales la información de cada empleo adicional generado
en su planta de personal;

b) Recomendar permanentemente estudios estadísticos para determinar el número de creación de
nuevos empleos formales;

c) Rendir informes trimestrales de la disminución de la tasa de desempleo como consecuencia de
la generación de empleo prevista en la presente ley;

d) Dar a conocer a la opinión pública por todos los medios de comunicación las empresas que
han creado empleos adicionales con base en las medidas adoptadas a partir de la vigencia de la
presente ley.

Conceptuar y analizar los proyectos de ley, con base en un diagnóstico y análisis de las políticas
sociales del estado, presentado a más tardar el 30 de junio de cada año, las conclusiones y
acciones para el fortalecimiento de una política integral de protección social de los colombianos,
teniendo en cuenta su viabilidad institucional y financiera.

PARÁGRAFO. Transcurridos dos años de la vigencia de la presente Ley, la Comisión de
Seguimiento y Verificación aquí establecida presentará una completa evaluación de sus
resultados. En ese momento el Gobierno Nacional presentará al Congreso un proyecto de ley que
modifique o derogue las disposiciones que no hayan logrado efectos prácticos para la generación
de empleo.

ARTÍCULO 47. CESANTÍAS EN EL SECTOR PÚBLICO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por vicio de trámite, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-801-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 789 de 2002:

ARTÍCULO 47. Los servidores públicos con Régimen de Retroactividad de Cesantías,
podrán acogerse libremente al Régimen Anualizado de Cesantías, para lo cual las entidades
darán aplicación a las disposiciones establecidas en el Decreto-ley 3118 de 1968, Leyes 50 de
1990 o 432 de 1998, sin que en ningún momento se desconozcan o lesionen sus derechos
causados.

El Fondo Nacional de Ahorro podrá recibir los recursos de las cesantías de los Servidores
Públicos.

El Estado en todas sus ramas, niveles, entidades y empresas, contará con 30 días a partir del
1o. de enero de 2004, para colocar los recursos de las cesantías en los Fondos que los
Servidores Públicos elijan en los términos antes previstos que se contarán a partir del
momento en que el servidor público se acoja al régimen especial, que se contaran a partir del
momento en que el servidor público se acoja al régimen especial. En caso de que no se pague
en los términos previstos en este parágrafo, causará intereses moratorios a favor del
trabajador, equivalentes a los establecidos en el artículo 635 del Estatuto Tributario los cuales
deberán ser liquidados en el momento del pago.

Los Servidores Públicos que se vinculen a las ramas del poder público del orden Nacional, a
los órganos y entidades que las integran y a los órganos autónomos e independientes, estarán
sometidos a lo previsto en el inciso primero del artículo quinto de la Ley 432 del 29 de enero
de 1998.

Así mismo, el personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y los
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio creado por la Ley 91 de
1989, vinculados con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, podrán afiliarse al Fondo
Nacional de Ahorro.

Podrán afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro los demás servidores del Estado y de sus
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios, en los términos del presente
artículo.

ARTÍCULO 48. UNIDAD DE EMPRESA. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-801-03, mediante
Sentencia C-175-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-801-03, mediante
Sentencia C-802-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE, por vicio de trámite, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-801-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 789 de 2002:

ARTÍCULO 48. Se entenderá por empresa la unidad de producción de bienes o de servicios
constituida para realizar una actividad económica con fines de lucro. Las Unidades de
producción o las personas jurídicas vinculadas económicamente a una misma persona natural
o jurídica conservarán su independencia para efectos laborales y prestacionales, sin que entre
ellas se desprenda una unidad de negocio o de empresa en ningún caso, así comercialmente
conformen un grupo empresarial.

ARTÍCULO 49. BASE PARA EL CÁLCULO DE LOS APORTES PARAFISCALES.
Interprétase con autoridad el artículo 18 de la Ley 50 de 1990 y se entiende que la base para
efectuar los aportes parafiscales es el setenta por ciento (70%).

Lo anterior por cuanto la expresión actual de la norma "disminuido en un 30" ha dado lugar a
numerosos procesos, pues no se sabe si debe ser multiplicado por 0.7 o dividido por 1.3.

ARTÍCULO 50. CONTROL A LA EVASIÓN DE LOS RECURSOS PARAFISCALES. La
celebración, renovación o liquidación por parte de un particular, de contratos de cualquier
naturaleza con Entidades del sector público, requerirá para el efecto, del cumplimiento por parte
del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las Entidades públicas en el
momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las
obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia,
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido
cotizadas.

En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, la Entidad
pública deberá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y
efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los
regímenes de salud y pensiones, conforme lo define el reglamento.

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los
aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el



revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante
legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se
hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6)
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar el
requisito señalado anteriormente. El funcionario que no deje constancia de la verificación del
cumplimiento de este requisito incurrirá en causal de mala conducta.

Para poder ejercer el derecho de movilidad de Administradora de Riesgos Profesionales o Caja
de Compensación, el empleador se debe encontrar al día con los sistemas de salud y pensiones.

PARÁGRAFO 1o. Las autoridades de impuestos deberán disponer lo pertinente a efectos de que
dentro de la declaración de renta que deba ser presentada, a partir del año 2003 se establezca un
renglón que discrimine los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos
profesionales y aportes al SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de
Compensación.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007. Entra a regir
a partir del 16 de enero de 2008. Ver en <Legislación Anterior> la legislación vigente hasta esta
fecha.>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.691 de 16 de julio de 2007. Empieza a regir seis (6) meses después de su
promulgación.

- Parágrafo modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.253, de 19 de julio de 2003.

Notas del Editor

- La Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 , mediante el cual se miodifica el artículo 41
(parcial) de la Ley 80 de 1993 trata sobre el tema contemplado en este parágrafo.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 828 de 2003:

PARÁGRAFO 2o.  Será obligación de las entidades estatales incorporar en los contratos que
celebren, como obligación contractual, el cumplimiento por parte del contratista de sus
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, <sic> parafiscales (Cajas de
Compensación Familiar, Sena e ICBF) por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será
causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa
verificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora.

Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe la
persistencia de este incumplimiento, <sic> por cuatro (4) meses la entidad estatal dará
aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa.

PARÁGRAFO. En los contratos vigentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley
se incluirá una cláusula que incorpore esta obligación hacia futuro.

Texto original de la Ley 789 de 2002:

PARÁGRAFO 2. Será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las
Entidades públicas con personas jurídicas particulares, cuando se compruebe la evasión en el
pago total o parcial de aportes por parte del contratista durante la ejecución del contrato
frente a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional
de Aprendizaje, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación
Familiar.

Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir, incrementados
con los correspondientes intereses de mora dentro de los cinco (5) días siguientes a su
notificación.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Registro único de proponentes. Para realizar la inscripción, modificación,
actualización o renovación del registro único de proponentes, las Cámaras de Comercio deberán
exigir prueba del cumplimiento de las obligaciones parafiscales. Las personas jurídicas probarán
su cumplimiento mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el
representante legal; las personas naturales mediante declaración juramentada. En caso de que la
información no corresponda a la realidad, el Ministerio de la Protección Social o la
Superintendencia Nacional de Salud impondrá una multa de diez (10) a treinta (30) salarios
mínimos legales vigentes al revisor fiscal o representante legal firmante sin perjuicio del pago
que deban hacer por los aportes que adeuden. El valor de la multa en lo que respecta al Sistema
General de Seguridad Social en Salud será destinado a la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de
Solidaridad y Garantía.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.253, de 19 de julio de 2003.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 789 de 2002:

Parágrafo 3. Para realizar inscripción, modificación, actualización o renovación, las Cámaras
de Comercio deberán exigir prueba del cumplimiento de las obligaciones en forma oportuna
y completa con el Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y
cuando sea del caso los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar.

Concordancias

Decreto 1019 de 2015; Art. 5o. Num. 10  

Decreto 129 de 2010; Art. 2

Ley 1150 de 2007; Art. 23

Ley 828 de 2003  

Ley 80 de 1993; Art. 41

Decreto 129 de 2010; Art. 4o.  

Decreto 2170 de 2002; Art. 27

Decreto 1703 de 2002; Art. 23

ARTÍCULO 51. JORNADA LABORAL FLEXIBLE. Modifíquese el inciso primero del
literal c) artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 20 de la Ley
50 de 1990 y adiciónese un nuevo literal d).

c) El empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de
turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin
solución de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo
turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana;

d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48)
horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a
la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. En este, el
número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva
semana y podrá ser de mínimo cuatro (4) horas continuas y hasta diez (10) horas diarias sin lugar
a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no exceda el
promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la jornada ordinaria de 6 a.m. a 10
p.m.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-038-04, mediante
Sentencia C-257-08 de 11 de marzo de 2008, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-038-04 de 27 de enero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-801-03 de 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño

ARTÍCULO 52. DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Derógase el artículo 77 de la Ley 101 de 1993. Deróguense en particular los incisos 3o. y 4o. del
parágrafo único del artículo 181 de la Ley 223 de 1995 en lo tocante a mantener la exoneración
del pago al SENA excepto para las Universidades Públicas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1177-04 de 24 de noviembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...
Frente a los cargos de violación del principio de unidad de materia previsto en los artículos
158 y 169 de la Constitución Política'.

En la misma Sentencia la Corte se inhibe de fallar 'Frente a los cargos por presuntos vicios de
procedimiento en su formación' y 'Frente a los cargos de violación de los artículos 13 y 69 de
la Constitución Política'

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

WILLIAM VÉLEZ MESA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL



PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ROBERTO JUNGUITO BONNET.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado de las

funciones del Despacho del Ministro de Salud,

JUAN LUIS LONDOÑO DE LA CUESTA.
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